
SESIÓN DE 'í DE JULIU DE 189 0 

Fué presidida po r el Se üor Don J ulio Ba,fi ar!os Es pi ll úsa, ~li

nist ro de I nstrucción P ública,; y asis tieron el Señor Don José 
J oaq nín Agnirre, Rector de la Un i\'ersidad, l o~ ~e fi ores Conseje
ros Et'IH'.in, Hurtad o, Leteli er, Prado, Dun U ldaricio, Prar! o, Don 

.Mig uel H.afael, S il,a Cruz, U rr ll t ia r el Secre tario General que 
suscri be, 

Se leyó r aprobó el acta de la sesión de 30 de j un io próximo 
pasado. 

En seguilla se lI ió cuenta : 
1.0 De Ull'\ provide ll cia, del :\Iiu isterio lle Ill3t ruc:ciún púJ.¡lica 

qu e manda pasar al C(\ nsejo un ofic io del rector (lel Instit uto Xa
cienal pa ra que se deje en el estableci mieuto una asignatura de 
t rigon nmetría rec ti lfnea, con apli ac iones, la cual podrá hacer~ e 

seis horas semanales. 
Se acordó oír el iu form e de l Se Ci or Decano de Ma temá ticas. ' 
2.° De l sig uieute ofi cio: 
«San tiago, 18 de j unio de 1890.-Hoy se dec retó lo que signe: 
«Núm ero 1,665,-Yis to~ es tos antecellente , 

«Dec reto : 
«1 .0 Créa ll se para el liceo de Copiapú las sig uien tes clases anx:-

li ares: 
«De ari t mética, primer a fi o; 

«De g rallHí.t ica cas tell an a, pri mer u ii o; 

«De fra ncés, ]Jl' i me r a il0 ; 

«De geog rafía descr ip ti \'a; 
«De h is toria sagrada : r 
«De calig rafía, 

«2.0 ~ómhranse para. r¡ ll e las aese lll peli 2n á los signientes pro 
fesores, prop ues tos por el rector del establecilll iento: 

«De francé"l primer fl llO, ,1 Don H ilurióu lIIarcou i; 
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aDe gra nlÚti c!l y ari t méti ca, priIn el' a fi o, lL Dun F rauci sclJ S. 
V ega. 

«Dc geografía y caligra fía, á Don Feiipe S. Farfán. 
«Ah611eUf'C ,Í, los tlt\IUhrnd<\s, :'i contar desde el 1." del actual, las 

remllneraciol:es que se illll icarl: 
a:A Don II ilari ,\n )l arco l1i , la de t resc ieutos pesos Hnualrs; 
«Á Don Fran cisc() ti. Vega, la de se teciell tos veiil te pe¡¡08 

anurLle~; 
«A Do n Feli pe S. F ar ((ln , la de f] lI illi ent fl s pesos r.nmle8. 
«Dedúzcas(' el gasto del ítem 4, part Id a 22 del Presup ll es to de 

I ns t rucció n Públrca. 
<l. Hefréndese, tómese razón y cOllllInírlll ese. -BA LilL\ CEDA .

Julio Bailado !) Esp inosa. 
«Dius gllarJe á UtI. - Dom ¡"yo A llmnáteg¡¡I.-AI R ector de la 

U niversida l1». 
Se mandó archimr. 
2.U De una provide ncia del mi smo Mini sterio (l lle mand a pasar 

al Consej o una sulici t Id Lle Dun E nriqne Espinusa pa ra fllle se 
apruebe como tex to de ellse fl allza UIJa oura intitul ada Geoqrafía 
descl"ljAirCl de la Re¡"íúbclt rle Chilt-. 

Se acord6 oir el iufur me de la Facultad de Fil ()sofía. y Hu ma
llid ,tLles. 

3." De !lIla providencia ,le l mismo M iniste ri () CII que pid e infor
me a l COllseju :,;(¡bre Ulla s(.!l cit ll d de Don l\I aIll lf.>1 AlduTlat e, pro
feso!' de las as igllat uras de ll iulljo y t ral Jajlls gráfiv !)8 y de a rq ui
tectura de la Sect; ión Un ivns itaria , para CjU C De decl a re qIl e puede 
gozar los dos Sllt'ldos íntegros de ell as. 

El COllscjn, visto lo di ;l l' u"sto f.> ll f'l a rtícu lo 43 de la h·y orgá
nica, acord6 1'vr Ilnanimidad ill fur ma r 'l il e 110 dell e a(,l'<.' d er~ e á 
la so li cit ud. 

4.° Del ¡,igui ente ofic io: 
ClSautiagr), 4 de j ulio ,le 1890. - Se iíor H. ctn r: La Fac lIltnd, en 

se"IúU de :1.7 de junio últi mo acord,', de tiCIII ['" ( 'TI t ierllpo ce lc bar 
leet li ras ,í ("on t'er eTl eias {l Ú 1.1 icaA. Con c~ t e moti VD , y Ú, CI'll HC Cucn
cia de lotl tmlmjos d" (lIle actIlalrnen tc y (;011 Tll"tin, d ~ la nucva 
organización dada ú. I" s estud i() f!, se oe Il l1iL la :-lccrct.lt I"Ía de la CUl'

poral: ióll llli:srna, se resolví,', en CHa SeS i¡'ll l Ho liei tM <l el COTlHrjo el 
pago de Ull aux il iar escri l)i ellte para la Fac llll ad, a l <¡111; [l udría 
asigllari:!e U II buelt10 de ~e i sc i e ll t os peso¡¡ anua leR. 

(Lo comunico ti. V. 8. para los fiu r.s (:ons ifo) uientcfl. 
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«Dios guante á V. S.-ULDARlCIO P RADO.-José Zegers B eca
sens, secretario de la Facultad.-AI Se lLor Rector de la Univer
sidad». 

El Sellor Rector Aguirre manifestó CL este resp ecto que como 
las labores de las Facultades iball aumentando de llía en día, ha 
bía ordenado al prorrectol' de la Seccióu Ulliversitaria r¡u e hiciera 
lu1'eglar cl eLidumente una sala ell la cual pudi eran despal:hur los 
Decanos con sus sel!retarios. 

Un escribiente de la Sección U I1Í\'ersitaria uará en lo sucesivo 
el servicio que ello dernacd c. De este lll odo se ahorrartÍ. un nuev o 
sueldo y se tendrán unidos en un mismo locai los archivos de las 

diversas secretarías de ¡as Facultades. 
Se aceptó por unanimidad lo hecho por el Sellar R ecto r Aguil're 

y se acordó cOUlunicarl o en respuesta al oficio prcin~erto. 
5.° Del siguiente ofic iu: 
«Santiago, 4 el e julio de 1890.-SefLor Rector: En se,iólI de ayer, 

la Facultad eligió el terna que :,igue para los aspiralltes á "Ltener 
el premio bienal esLaLlecido: 

«l\Ionog m fía de un distri to mi ne1'O (metal ífero 6 caruanffero) 
tomad o bajo el puuto de vista geológ ico mineralógico é industr ial. 

«Dios guarde lL V. S.-U LDA /lICIO PRADO.-José Zegel's Reca
sens, secretario de In, Facultad.-Al Señor Hecto r de la U niver
sidarl». 

Se acordó pulJlicarlo para que llegue á tloticia de lo~ iutere
sarlos. 

6.° Del siguiente oficio: 
«Santing' l,4 de julio de 1890.-Se üol' R ec tOr: En ses i: n de 27 

de jUllio ttltim o, b Facultad eligiú lUiewuro:; Lo norari os tÍ. los se
fiorc s: 

Don Federico Y O!tOIY, 
AIl.J ertn Beu tcll, y 

'1 L lli~ Da.rapsky. 

«Lo cowuuico á V. S. pnra los fines cons iguientes. 
«Di os g uard e ú V. :::i.-ULD_\HlClO PH ! DO.-José Zegu'8 R eca

sens, secretario de la Facultad-A.! Señor Rector de b Univer
sitIad». 

Se mandó otorgar los dipl omas del ca~o. 
7.° ])e 1111 oficio de la referida FaCilitad en que comunica la co

misi,'," qll e ha lI(¡mbrado para recibir las pruebas nec esarias ::i Don 
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ALilio ArauciIJia , candidato á profesor extraordinn,rio de la clase 
de dlculo diferen cial é illtegral. 

Se mUlld6 a,·chivar. 

8.° D e Iln eX l'edil'llt e del cual CO lista quc DOII Juan de Dios 
Vergnr<1 Sal\'á, pr c via~ ins pru eha, del caso, ha sido reco nocido, 
el día 2 del (lue rige, como profesor extraol'lliJlario de Cúdigo de 
Comercio. 

Se lIlandó arch iml' dicho expellielltE'. 

9.° De un inform e del Se üo:' Decan0 Prado, DUII UIJarici0, so
b re la so li citud de Dl'n \,Ten ce"lao S iena, de qu e se trata ell el 
Húmero 11 del arta de la ~ e,i,')!l dc 30 (le jllllio Ú!t,illlO, pilrn, flu e 
se le com ideren vúlid os 111:; eX(¡.ll1 cnes que ha rendido en la Esc ll c
Ia de Artes y Ofieic's. 

El Con sejo, atento di cho iurorlll e y vi stos los doculI1E'ntog 
anexos :i la solicitud, deseclló ésta por unanimillall de vutos. 

10. De uua solicitllc! ele Don Fanor Velaseo en que presenta i 
la aprobación universitaria lns libros siguientE's: Elementos de la 

lengua castellana , cu¡-,so ])/'epnl'atol'io; Elementos de la lentlua caste
llana, p ri mera seccióll del curSO secundario; ~' J.Voc iones ele filosofía 

natural. 
Se mandó pasarla en illforme lÍ, la FaCilitad de Filcsofía y Hu

man idades. 

11. De ulla solicitud de cillcuenta y nueve alumnos Ilel 5.° aii o 
de leyes para (Pi C, por las ra~(,ne s que expon en, se les permita, 
inm ed iatamente, después de rendido el CX:1ll1 CIl de prúet. ica fUl'l'II Sl', 
segundo año, opta r al g r~d o de licencia,Jo. 

Se acordú oir el inform e del Seü or Deca llo de It'yes. 
12. De la nómina de alull.mos distinguid os eu l<ls li eeos de 

I quique y ia Screna. 
Se mfln uó pul¡]icar en el Diario Oficial. 

13. Del siguiente ,dicin del rec tor del licco (le Chillin. 
({N úmero 66.-Cllill áu, 4 de jllllio ele 189U.-Se iior Hector: 

En el estado de la m:, t rícul a de es te 1 iCE!o ved , V. S. fJ ue las el a
ses del prim er afio de hUllHwidades ti ell Cll Hila a~i s t e ll c ia medi:L 
de mús ele nove nta alllrnn' J<¡ , y (11Il' !:l s cla ses de g rllmú t ica caste
llana y de aritmética del seg undo ario ti enen rllás de ciucu euta 
alumnos asisteutes diariamente. 

a. Como las clases !lO pu ede n fun ciollar ya cómnd alll entc, I'II Pg'1I 

Ú V. S. se sirva hacerlo presellte al houoralJle CU Ii:;~ju <'t fill de 
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que á la mayor brevedad ac uerde que se dé cum plimien to al de
cre to suprem o de 1.0 el e octllbre de ] 887. 

,(Dios g U:1l'lle á V. S.-J. Bolierto Pizarro. - A I Seflor Rec tor 
de la Uui versidad ). 

Se aco rd ó sl.li cita l' la di v i~i ó n de las clases el el primer auo de 
humaúidad e~. 

El Se ünr Rector Aguirre di jo que, se ría opo rtull o que el Conse
j o cOllsid erara el ofi el o llel Cue rpo de Profesores de la Fac ulta<l 
de Ciencias F ísicas y l\Ia telllút ic a~ , ¡l lse rto en el acta de la ses ión 
Ile 2:1 de jl1o io últillltl, para r¡ ll e se ~rl! crde que en la elase de físi 
ca jeneral se haga el e:st udio de la Illete rcol(\g ía y se euseue aq ué
lla en los dos pri nJe ros aflos del curso de ing eniería. 

E l Sf'ñor R ectM agregó que los se rvi cio':> del profesor que tiene 
á su cargo la di cha clase son dignos de esp ec ia l recomendación, y 
constitnyen ad emás ull a garautí.t de que el mayor desarrollo que 
se dé á la ell!'eñall za ~erá Lien dirigi do. 

Se ol)se n ó por alguuos Se üores Ct> l1sejeros q ne 1 a Corpor:1 ció n, 
IOn ses ión de 14 de abril ú!t io1t', hahía apoyil cl o an te el ~up re rno 

Gobiern o una prOpub ta. de la Facul tad de Ciencias Físicas para 
reorgaui zar el sen'icio meteorol llg ico del país; (Ine ya se había 
encargad o á Eurol,a UlIa. perso na idóuea. para tal efe cto ; y que, 
ademú,s, la ell seüanza de la fí sica industrial y de la electrotécnica, 
ha venido ~L conc retar la de la física general, no debiendo tener, 
pues, su estudio más extensión que la que actualllle~lt e se le da. 

Pa ra reso lver, se cO llvin o en seg'uid a, co n un voto en cor:tra, oir 
:i la Fac ultad refe rida sohre el ofic io del Cuerpo de Profesores de 
qU 6 se ha ll ecbo mérito. 

El Secretario prese ll tó la siguiente lis ta de los actuales miem
Lros docente s y nc ~dé llli cos de la Uni \'ersidad : 

Facultad de Teología 

A. Astorga JL~~é Ramón 
A. Cn. ~ auo\' a Marian o 

(:í) A. Cúrter GlIili ermo J uan 
A. Ciste rlla s Raim undo 

( á) A. C\ II'Va];'tll Ag ustín 
(:í) 1\. Cl'll Z D"lllingl) Be nigno 

A. E rníz uriz Cre~ce Llt e 

( á) A. Fernií nd ez Co ncha I'afael 
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A. Larraíu Gallllarillas J oaq uíu 
A. León Carlus Emilio 
A. Montes Jorge 

(a) A.OrtizDomingo 
(a) A. Onego José Manuel 

A. Prado Miguel Rafael 
A. Solís Obando Pascual 
A. Solís Obando Fernando 
A. Vergara Donoso Luis 

Facultad de Leyes y Ciencias POlítlCilS 

A. Altamirano Eulogio 
(a) D. Alfonso Paulillo 

A. Amunátegui Gregorio Víctor 
D. Amunátegui Mauuel 
D. Barceló José María 
D. Ballesteros Manuel Egidio 
D. Bañados Espinosa .J nlio 

A. y D. Campillo eosme 
(a) D. Chaparro Vicente 

D. Claro Solar Luis 
A. Concha y Toro Melchor 
A. Covarrubias Alvaro 

A. y D. Fabres J osé Clemen te 
D. F abres José Francisco 

(2) A. Fernández Concha l1afuel 
(a) D. Ferrer Agust1n 

A. Hurtado José Nicolcís 
D. Letelier Valentín 
D. Lira José Aíltúnio 
D. Llausás Carlos 
A. Martínez Mllrcial 

(a) D. Navarrete Tolindor 
A. Novoa Jovino 
D. Noguera Francisco E. 
A. P ereira Luis 

(a) D. P laza de lus R eyes Luis 
(a) D. Riso Patrón Víctor 

D. Rodríguez Ljorouabel 
A.¡ DE LA u.-2." SECo 17-JS 
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(H) D. Salas Francisco de Pallla. 
D. Salas Lavaqlli Manllel 

(a) D. San]¡ UCZfI Pacbeco A n<lrés 
A. Silnl. vVnlrlo 
D. Silva Cru;;: lhimund , 

i2) A. Sulís Obando Pa!cllal 
D. l ' l'l'l1 tia L co poit!o 
D. Vara ... ;\1 i.!!; uel A. 

(a) D. V [tldés i\1 ig l:cl Lllis 
( a) A. V crg:tra 1\ IlJ:Ulo A 11 icclo 
(:1) 1) . \'illar Javi er, 

j.'acultad tic ~ledicilla J' ji'al'macia 

~\, v 

A. Y 
( n) 

C' ) 

A, \' 

A. \. 

( a) 
( ~ ) 

. \ . Y 

D, 
D. 
D. 
A. 
D. 
D. 
A. 
D. 
A. 
A. 
D. 
D. 
D. 
A. 
D. 
D. 
A. 
D. 
V. 
D . 
D. 
P. 
1 \. 
D. 
V. 
A. 

Agllil'l'e José J oaqlllll 
AnJ"Íqu cz Z. José l\Iaría 
Barros Bllrgoii o l\fa.II11el 
Bruner J lI an .T. 
Carvallo Eli 7.uld e Ventllra 
Cien/liegos 71L'lximo 
Concha V crgara Agllslíll 
Díaz Wences lao 
Done sa y Crllí; Maten 
Fúlltecilla Pedro IJeliodoro 
Izqu ierdo Sanfllclltes Vicellte 
IG:i I'll e r \. Í :: tor 

Lataste Femandu 
Martín Pel cg ríll 
i\!arlÍIHz Frnll cis clJ H. 
lUiqllel Damlúll 
i\Iiddleton Guil:cl'lllO 
::\lira¡¡t!a J llnll 13. 
l\locr ic ke R u lert o 
Murillo Adol/e) 
Onego Lll CO \llgmll) 

PlIil iPI ,i FeLlcriCI) 
Pllellllu TUlll'cr Francisco 
PII,:';';¡ Dome F edcri('o 
l~í" H, \bertll (del) 
Hijas Ni('i11 01' 
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D. Sazie Carius 
D. Sall C ri "LóLal Diegl) 

Ca) \. Sotulll:l}tlr Ollofre 
(a) A. Th t' \'Cllnt A lronso l\ial':'a. 

D. U ga rte Gntiérre:¡; Isaac 
,\. Y 1). VnL !cl' rralll:l Adl ,lfu, 

Facultad de ('ieneias )<'ísicas y ~latemáticas 

(:':) 

D. Altlullat e ~I:tIIu e l 

A. Allendcs Enlugiu 
1:1) A. AnJolI:\eglli Alejandro 

A . Barrr,s Grez D ,lJli el 
D, Bcuttll AILer ~ () 

D. B l'lIl1:t l\LlIlucl AII t,lII il) 
(a) D. Cal'\,:,jal JL'sé AlltCluio 

A. (;lIn clla y Toro E1ri'lIIC 
D. Ci\u~i 11 Luis 

(a) 1>. Cru:¡; Elias C. (de la) 
;\ . Clladra Ped ro Luei" 
A. DOlllíllgul'Z Mallll c l J. 
D. D OllH'ykl) Casimiro 
D. Especlt ROL',olll 
Á. J?erll(¡lIL! ez l\Iallllel Salustio 
D. F err¡úllt! r;.'; 1<'1 fas nicanlo 

( a) .\ . Fi enLt T:lI:nera Francisco 

(a) D. Forrll:~ R A dlJi e, 
u. 1Zlin ;e rd" A Lel 
O. K ntll:-i .J :lC()[¡', 

( ti) D. La,tal'lÍa 'Wa!>hingtou 

D. LiJicll tila l HeÍ¡,ako (vou) 
D. lIIolill<L Luí::; Adán 
1). l\lullizlLga EIIJ'iljlH: 

1 ). :Nn"ut':s Airun~() 
C' 

D. ÜL l'loC)¡t AII)(; r[o 

( a) D. ()~oli" BIIl'llaVellLul <l. 

,\ . I',~ re;.'; (;:: Idl '] a Fl'allcisco de l'aula 
(11 ) A. Picart e Halll"'ll 

A . lJ It i I i" [1 i ]t"dulf" A. 
j\ • y D. 1'1. i I l'l,i F cdcrÍcu 
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A. Y D. PraJo Uldaricio 
D. Prieto Carlos M. 

(a) A. Hamírez Antonio 
A. Rengifo Ismael 
D. Sc hneider Julio 
D. Schulze Juan 
A. Solar Francisco de Borja 

(a) A y D. Torres Diego Antonio 
(2) D. U garte Gutiérrez Isaac 

A. y ú.squez Ángel 
D. Vergara Luis Antonio 
A. Vidal Gormaz Fr:.ncisco 

(a) A. Zegers l\Iontenegro José 
A. y D. Zegers Recasens José 

D. Zegers Luis L. 
D. Y ohow Federico . 

.I!'acuHad de Filosofía, Humanidades y Bellas Artes 

(2) D. Aldunate Manuel 
(2) A. Amunátegui Gregorio Víctor 

A. Amunátegui Domingo 
A. Asta-Bnrtlaga Francisco Solano 

1\. y D. Barros Arana Diego 
(a) A. Blest Gana, Alberto 
(a) A. Blest Gana Guillermo 

A. Briceüo Hamón 
D. Cif'uentes Abdón 

(a) A. CourceJle Seneuill J uao Gustavo 
D. Hanssen Federico 

(2) A. Larl'aín Gandal'illas Joaquín 
D. Lenz Rodol fo 

(a) A. López Vicente Fidel 
(a) A. Matta Guillermo 

D. Mochi Juan 
A. Pizal'l'o Baldomero 
D. Plaza Nicanor 
D. R engifo Osvaldo 

(a) A. Riso-Patrón Uarlos 
D. RoeLncr José 
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D. Schneider Enrique 
A. Sotomayor Valdés Hamón 
D. Steffen Juan 
D. Toro Gaspar 

(2) A. Valderrama Auolfo. 

Se mandó publicar en la presente acta. 
Con lo cual , se levantó la sesión .-J. JOAQuíN AGUIRRE.-A. 

Valderrama, Secretario General. 

(1) Las letras A. y D, colocadas uelante ue los nombres, indican, res
pectivamente, el caráder ,le los miemh['t}s.-(*) Miel1Jbro doeente en cali
dad de profesor extraordinario.-( 2) P crtencciente á dos facultades.-(á) 
Ausente de Santiago. 



SESIÚN DE 14.DE JULIO DE 1890 

Fué pl'Esid itla por el Sei'ior O, In J Ooé J on,(lllÍn Agui rre, R ector 
de lo. U niversidaLl; y asistieron los Se ñores Conse.il·ros Barceló, 
E~pejo, Letelier, Prado, Don Uldal'icio, Prado, Don l\Tiguel Ru
b el y el Secrebrio Ge nera l que slls criLe. 

Leída y aproh ada el acta tl e In, ses ión de 7 el el que rige, el Se
fior Hector confirió el grado de Licenciarlo en L eyes y Ciencias 
Políticas á Don Manuel Fóstet' HecaLarren, é igual g ra do en la 
de ¡lJedicil1o y F al'macia ~í, Don E nrique Hertr. ng Castillo, á 
quienes se entregó el corresponclielitc diploll1:l. 

En segnida se dió cuenta: 
].(\ D e los siguientes o ficio~: 

«SfUitiago, 30 de junio de 1890.-Hoy se de<é' rcl 6 lo que ~iglle: 
«Número 1,7:¿7.- Vi sto el ofi cio qu e precede, 

({ Decreto: 
«Se declara (l!le la li cencia de un mes qne [1 (; r decreto de 5 de 

mn.yo úl timo, núm ero 1,:30-1, se concedió nI Decn.llo de la Facul tad 
de Ciencias Físi cas y l\fatcm::í.L icas, Don Uld ar icio Prado, para 
ocuparse en asuntos parti culares, deLe e llt e lld e r~p concedida C01l 

el mismo obj eto sólo pM qllin ce días y que cl ellió contarse desde 
el 1 V tl el llliSllll) mes . 

«T6mese razón y c(lm 1111 íq ll cse.-DA L ~f ,ICE Dle.-Julio Baiiados 
ESj¡inosa. 

«Lo tmnscribo:'L Ud. ell contestación Ú S Il oficio nÚIl1Cl'll G~. 

«Dios g uard e el Ud. - DOJllin!/u Amunútc!}ui.-Al llector de la 
Un i vcrsidllCl». 

«Santiago, 1.0 de jnlio de 1 í)QO.-][ny se dce! etó lo que sigile: 
«N (¡mero 1,736. - Vi~ t:\ la terlla form ada por (·1 Cu erpo de Pro

fesores de la F:lc llltad de L cye"y Ciellc ias P ol íti cas, para ¡,rovce r 
el cluplco de profesor de la clnse de Código Ci\'il, prim er nun, en 
la Sccc:iLln Univenitarin, 1l60lLra~e pura que lo desempeiJe á Don 
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Luis Claro Solar, propuesto en el prilller Jugar Lle dicha terna. 
<íPágueiie al uomhnulo el slIelllo correspondiente. 
«Tómese razón r comUnír}lleRe.-BA. LMACEDA.-.Tnlio 13ai1arlos 

E~pi1wsa. 

ú.Lo transcribo ú UJ. cn contestaci/lI1 Ú, su oficio número 99. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amlllláleglli.-AI Rector dc In. 

U ni versitlud D. 

«San tiar,o, 1." de j u 1 iD de 1890.- Los foudos consignados en el 
P¡'esupllesto de lnstruccióu Pública para pagar los premios (lc los 
profesores ele los estahlecimientos de instrucci6n seclllldaria y Sll
perior se encllentran completamer,t.e agotadns, y no es posible ti 
este Ministerio, por ahora, ordenar se paglle tí Don Ricanlo Fel'
n:1ndez la gratificación auual de ciento ochellta pesos r¡lle el COJl
sejo de Iust.rllcci ,J u Pública le aCOrLll) el\ se:;ión de 21 de allri! 
últilllo 1lll1' hauer 1C'llactallo la obra cIue lleva por t.ítulo: llf's/$lell

c·ia de ]Jlate1·iales. 
«Lo digo tÍ. Ud. en contestaci61\ á su oficio número 40. 
«Dios gllarde á Utl.·- JULIO BAÑADOS ESPINOSA». 

«Santiago, 3 dejulio (le 1890.-Hoy se decret/l lo que sigue: 
«Número 1,762.-V isto el oficio r¡ lIe precede, se declara: 
«Que el estudio tIc In. física indnstrial, prescrito por el supremo 

decreto ele 1 J de enero tle 1889, y asignado al prim er arlO del Cl11'so 
especial para ingeni eros geógrnfoR y de minas é industriales y me
talurgista>, deLe hace rse tamLién extensivo al srgulluo afio de 
dicho curso, debiendo el rrofe~o r dcl millo hacer seis horas de 
clase á la semanay dedicarse especialmente á la enseiíanza lle la 
electrotécnica. 

«Comuníquese, puuliquese é in sé rtese en el Boletín de las Leyes 
y Decretos del Gobierno.-DAL)IACEDA.-Julio Ba'lados Espi

nOsa. 
«Lo transcribo iÍ UII. en contefltaci6n V. Sil oticio número !);'). 

«Dios guarde á DJ.-Domingo Amunáleglli.-Al Hector de lo. 
lJ niversid aeh. 

«Santiago, 3 tle juli o tle 1890.- Hoy se !lecl'etú lo cpw sigue: 
«Númcro 1,763.-En vista del n(ieio r¡lIe preeede, se eleelara: 
«Que Ja~ palabras finales del illciso 1." del artíclllD U.O del plan 

tle estudios superiol'es de tnate m~itica!'l, reelIa!l n el 11 de cnero dc
Le terminar COIl la fluse :31." 7J ;:4a ell lug-ar de la 11." lí ·:1. 11 

como s~ expresa eu dicho decreto. 
«Comuníquese, publíqnese é insértese en el Boletín de las Le.ljes 
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y D 8Cretos del Gobie'J'no.-BALMACEDA.-Julio Ba'iíado8 Espi. 

nasa. 
«Lo h'anscrilJo á Ud. en contestación á su oncio número 96. 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amundtegui.-AI Rector de la 

Universidad}). 
«Santillg0, 3 de julio de 1890.-Hoy se ha decretado 10 que 

sigue: 
Número 1,535.-Apruébase el siguiente 

Plan de estudios para el Instituto PedagógIco 

ViRto el oficio que precede, apruébase el siguiente l,lan de estu-
dios para el Instituto Pedagógico : 

Art. 1.0 El Instituto Pedagógico se dividirá en dos secciones: 
1. De Humanidades Superiores; y 
n. De Ciencias. 
Art. 2: La Secci6n de Humani dades Superiores comprenderá 

cuatro cursos: 
1. Castellano y btín; 
n. F rancés y latín; 
III. I nglés y alemán; y 
IV. Historia y geografía. 
Art. 3.0 L a sección de Ciencias comprenderá dos cursos : 
1. l\Iatemáticas; y 
n. Ciencias físi cas y naturales. 
Art. 4.0 El programa de ca3tellano comprenderá los siguientes 

puntos: 
Primer año.-Estudio razonado de las partes de que se compo

ne el discurso, consideradas separadamente.-Correcci6n de pala
bras y fr~ses viciosas y f>j ercicios escritos. 

Segu ndo ml0.-Estudio razon ado de las palabras en sus mutuas 
relacion es en el disc nrso.-I diotismos del castellano.-Ret6rica 
gen eral y poética castellana. 

Tercer año.-Bistoria de la li te ra t ura castellana.-Lectura y 
comento de los principales modelos de la lengua castelhtnit en 
todos los géneros literarios.-Ejercicios pní cticos de critica lite
rana. 

Art. 5.0 El programa de b tín comprentlel'ú: 
Prime/' a ilo.-Gl'alll(ltica prúd ica del latin.-Traducciones del 

latín al castellano y del castellano al latín. 
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Pequndo ano.-Gramática histórica dellatíu.-Lectnm de obras 
clásicas latinas. 

Te1'cer w10.-Lectura de obras clásicas latinas y su análisis. 
Art. 6.° E l programa de francés comprendení.: 
P¡'i me?' a ño.-G ramática práctica del francés.-TraduC'ciones 

del francés al castellano y del castellano al francés. 
Segundo a·ño . - Gramática hist6rica (lel francés.-Lectlll'a de 

obras clásieas.- Composiciones por escrito en lengua france sa. 
T ercer año.- His toria de la literatura francesa.-Lednra de 

obras clásicas.- Colllposiciones por escrito en lengua france sa. 
Art. 7.° E l programa de in glés comprenderá: 
Prime?' a ño.-Gramú,ticn práctica d3l inglés.-Tratlucciones del 

ing lés al cas tellano y del castellano al inglés. 
S egundo año.- Gramática histórica del inglés.-Lect.llra de obras 

clisicas.-Composiciones por escrito en lengua inglesa. 
Tm'cer año.-Historia de la literatura inglesa.-Lectura de 

obras cLisicas.-Composiciones por escrito en lengua inglesa. 
Art. 8.0 El programa de alemán comprenderá: 
Primer año.-Gramática práctica del alemán.-Traducciones 

del alem,tn al castellano y del castellano al alemán. 
Segundo año.-Gramática histórica del alemán.-Lectnra de 

obras clásicas.-Com posiciones por escrito en lengua alemana. 
Tercer año.-Historia de la literatura alemalla.-Leclura de 

obras cl ásicas.-Composiciones por escrito en lengua alemana. 
Art. 9.° El programa de historia y geografía comprenderá: 
La historia universal armónicamente distl'ibuíJa en los tres 

afios, y filosofía de la historia. 
L a geografía se enseñará simultáneamente con la historia, de

hiendo abrazar las materias respecti vas y elementos de geografía 
fís ica. 

Art. 10. El I rograma de matem:í.ti cas comprenderá: 
P1'imer año.-Matemática elemental.-Ál gebra stlperior.- Geo

metría ILI1 alíti ca.-El emen tos de cá lculo infilli tesirmtl.-Mednica· 
Sf'[J1.mdo año.- Cálculn infin it es imal.- T eoría de la clll'vatura. 

-Mecáni ca an alí tica.- Matemática elemental.-Cosmografía y 
geografía matemáti ca. 

Te1'Cel !lño.-Geometria si nté tica y materias selectas <le mllte
m{ttica superior. 

Art. 11. E l programa de Ciencias Físicas y Naturales cOTllpren
derá: 
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Primer año.-Sistemática y morfología de las faner6gamas.
Anatomía de las plantas.-Historia natural de ¡(lA vrrtebrados.
Anatomía comparada de los animalcs.- Ejercieios de clasifica
ci6n de plantas y animales con excursiones botánicas y zooló
gicas. 

Ql1Ímica inorgánica.-Cristalografía.-Acústica.-Nociones de 
mecánica y f'jercicios de física, química y de cristalografía. 

Segundo aii().-Sistemática y morfología de las criptúgamas.
Fisiología ele las plantas.-Historia natural de los evertebrados. 
Anatomía del hombreo-Ejercicios microscópicos de botánica.
Excursiones botánicas y zoológicas. 

Química orgánicf".·-·Petrografía y geología.-Óptica y teoría 
del cak,r.-Ejercicios de química, de física r de cristalografía. 

TercC1' año.-Diología de las plantas.-Geografía de las plantas 
y de los animaleR.-Higiene.-Eje :cicios microsc6picos de ZGolo
gí:1.-Excursiones botúnicas y zoológicas.-Electricidad y lIIag-
netismo.-Geografía física.-l\Iaterias selectas de química y cris
talograf'ía..-Ejercicios de física, química y cristalografía. 

Art. 12. Serán comunes á todos los cursos la filosofía; la filo
sofía de las ciencias; la peuagogía te6rica y práctica; la gimna
sia teórica y práctica; y principios generales de Derecho Constitu
cionaL 

Art. 1:1. El programa de filosofía comprenderá: psicología, lógi
ca, moral, teodicea é historia de la filosofía; y el pwgrama de fi

losofía ue las ciencias, la lógica con la clasificaci6n de las ciencias 
y sus métodos científicos. 

Art. 14. El programa de la ?edagogú~ comprenderá: 
Prime?' aíio.-·Ao t ropología, es decir, fisiología de los sentidoR. 

-Psicología experimenta l.-Teorías soL re el deEarrol!o indivillllal. 
-J\'leto:lología ele la enseflanza. 

Segundo aílo.-Historia de la pedagogía. 
Tercer aiio.-Pedagogía de las escuelas secllndarias.-Lecciol1es 

prúcticas. 
Art. 15. El programa de la Gimnasia comprended: 
1. La calistenia con principios anatómicos. 
11. La gimnasia propiamente LlI y principios an;:¡tÓll1icos. 
Art. lG. El progl'allla ele Dprecho Constitucional comprenderá: 
1. La Constitución del E"Laelo. 
II. Las leyes de eleccinne" de l\Iunicipalidades, del Régimen 

Interior y de Garanlías Inuividuales. 
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rIl. Organi:mci6n y legi~!ac ió!l de 'lrL illstrll cci6n púLiica, tanto 
la primuria como la secundaria y superior. 

Art. 17. La fil ología con prin cipios el e literatura general, se rá 
común á los cursos de lenguas y de historia y geografía. 

Art. 18. E l programa de filolog ía con prin cipi os de li teratura 
general, compre ncl e r~í: 

PriJ!'er wlo.-Definición el e la fil ología.-Fonética ge ll eral.
Histo ria y análisis <l e la lit.era t ura alltio;lla. 

S p!Jzm clo año. -Mito log ía gl· neral. - I\Iél ri ca CO I11 I llLrada. --Bis 
toria y análi sis de la l iteratura de la edad l1Iedia . 

T el'cel' a ño.-G ram:i t iea comparada de b s leng llaR ind o- euro
pea;;:, hi storia y an~ili si s (h~ I:. li te ratnra lll ollerna. 

A d. 19 La clase fu nd am ell tal de cada c!lL'so se ense líar~L en 
los tre, a itos di a ri a ll en te y en dos horas di stintaS. 

L a Lle peda:!;og ía, t res h o !'~ s por selll ana, y las de fil oso fía ge · 
nera! y fi losofí a de laR ciel, cia;; , dos ll oraR por seman iL cad a !lIla. 

L a el e gi mnasia t C {¡l' ic ~, una h ()J'~l se lll anal ell todos los arlO~ , y 
la pr:lcticn, (li a riam ente el tie lllpo fij allo por el directo r del es tabl e
cimiento. 

L:t el e derecho cons t itu cional, tres hora f> selnar.:-¡Ies durnnte los 
tre s uitos. 

La (1e filol ogía con principios (l e li te rH.tura general, do., horas 
semanales en los t res aiios . 

Ar t. 20. El segun do semestre Il el último año se lledi carrt pre-
ferentemen te al es t ndio C' oll centrado r a rlll6nico tI c tildas las lIl:t· 

te r ias com prendi das en el ru mo fll nda mental de cada curso. 
Art. 2 1. L()s e .~ tll¡]i ()s e ll el lll >" t it uto P edag6gieo dll!,[\I'LÍ n tres 

a ür¡s ; pero el directo r, de aCll enlo co n el cuerpo de pr'Jfeso res del 
e ~ttl.b leci mien to y previa :1 ji ro lmci611 del CUlJ sej" de 1 11 s trucci,)n 
P úldica, pOll ni prol ongarl os has ta por Ull se mestre rnrt ~ , cllantl o 
así lo exijan la s necesidades <l e la ensc ii anza. 

Al't. 22. El Jirecto l' ri el IiLstituLo fijará el t ielllpo y da d las 
regl as pa ra I"s ej ereicins des tinados ¡Í clasifi ear plan tas y animal es, 
y á las exell rR iones botúni cas y zl)() lúgicas . 

A rt. 23. N ilig li.Jl a lllmll o del In stihl to P cda;;'¡'lg iel' por!rú seg uir 
ot ra profes irí n ¡i Le ral en U I ~' Ú ll esta lJlecinli enLu públi c1l ,', !lrivlLd(). 

Se exceptúall Il e es fa l'egLL los qll c "i L' nd() acf ua]¡lI cnr.e a lllJllllOS 
de d icho Insti t ll to, se hall ell ill sc ritos á la vig cll cia (],; es t r plan 
en el úl t ill lU uií o de un o el e los cursos pl'ofeR ional es. 

Art. 24 . E l a ii o e~c ,,Jar dUl'ará Je ~ ll c el 10 de lll a l'lW ha:; la el 
15 de JiciemLre. 
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HORARIO 

Cuno de Hwna 71 idades S upe:rim'es 

Clases Horas semanales 

La fundamen tal ......... .. . .. .. .. 
Filosofía ........................... .. .... oo .................. . 

Filosofía de las ciencias ........ .. ...... .. ............ .. 
P edag ogln. .................................................. . 
G imn as ia .................................................. . 
Derecho Constitucional. .... .. . ......................... .. 
Filología ........ ......... ..................... . ............ .. 

Total. ..... . .......... ................... .. , 

CW'so de Oiencias Físicas y Nat~¿rales 

12 
2 
2 
3 
1 
3 
2 

25 

La fundam ental........... ....... ..... . ......... ........... 12 
Filosofía ......... .... " ... oo. .. . ......... ... . ..... ... ......... 2 
Filosofía de las ciencias... ............ .... ......... ...... 2 
Pedagog ía ...... , ........ ............. ......... ...... .... .. ... 3 

Gimnasia......... ......... ......... ............ ...... ........ 1 
Derecho Constitucional ..... .. .. '.. .... .......... ... .. .... 3 

Total. ........... . .. . 23 

Ejercicios experimentales. 

Anótese, comuníquese, puuliquese é insértese en el Boletín de las 
Leyes y D ecretos del 9 obie1·no.-BALl\lACEDA.-Jnlio B mlados Es
pinosa. 

«Lo transcribo tÍ U d en con testac ión i su oficio número 100. 
«D ios guarde á Ud.- Domingo Amunálegui. -Al Rector de la 

U ni versi c1 ad D. 
,rSantiago, 5 de julio de 1890.-Hoy se decretó lo que sig ue: 
«Nú mero 1,7 8.-Vistos estos anteced entes, 

«D ecreto: 
«(CoDcétIese al Df'caoo de la F acultad tIe Filosofía y H umani-
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J ades, Don Francisco Solano Asta-Buruaga, ln.liccllcia de dos me
ses que solicita para atender al restablecimiento de su salud. 

«Túrnese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-Julio Bar/,ados 
Espino.m. 

«Lo transcribo á Ud. en conte~tación á su oficio número 105. 
{<Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

U niversida(l». 
Se mand6 insertarlos en el ¡\I" ta 
2." De un expediente del cual aparece que Don Lucas Sierra 

Mendoza, 11espllés de rendir 1a8 pruebas reglamentarias, ha obte
nido, con fecha 5 del que rige, el Utulo lle protesor extraordinario 
de enfermedades venéreas y sifi líticas. 

Se mand6 archi val'. 
3.° De otros dos expedientes, de los cuales consta que Don J u

lio Pflüger obtuvo el título de profesor extraordinario de geome
tria analítica, de dos y tres dimensiones, el día 10 del mes citad01 

y.Don Abilio Arancibia, en la misma fecha, el de profesor extraor
dinario de cálculo diferencial é integral. 

Se les di6 igual destino que al anterior. 
4.° De un legajo que indica que la comisión respectiva acordó 

por unanimidad que una beca de pensiolJado en Europa para los 
alumuos de la Facultad Je Leyes y Ciencias Políticas debe eorre~
ponder á Don Luis Aurelio Pinochet BallilIa. 

Se mandó comunicar este acnerdo al Ministerio del ramo para 
los efectos del reglamento. 

5.° De una solicitud de varios alumnos de la clase de Código 
Penal para que, por las razones que exponen, se les permita ren
dir examen Je este ramo en agosto próximo. 

Se acordó oir el informe del Señor Decano de Leyes. 
6.° De una solicitud de Don Luis Guarachi, Bachiller en Le. 

tras de la Universidad (ie la Paz y estUlliante Je medicina de di
cho estaLlecimiento, según los certificados que acompafla, para 
que se le permita incorporarse al tercer año de estudios médicos. 

Se mand6 oir el informe del Señor Decano Barros Borgoíio. 
7.° De dos solicitudes de uona Antonia Tarrag6, directora del 

colegio de Santa l'eresa, de Santiago, y de Dolia Laodice Le- Brun 
de Banderas, establecido en San Felipe, para que se nombren co
misiones ex aminadoras para las alumnas cuyas nóminas se acom
pañan. 

Se acordó COlJsiderarlas oportunamente. 
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8,° De la nóminCL de los alumuos Jistiugu iJ os eu lus liceos Je 
Chill á ll, la Serena é I quique. 

Se ml\I1 cM puLli car en el Dim'io Oficial, 
9.° De un a soli cifud del profeso r Don J osé l\bría AlJl'íq uez, 

I'tUfl. que se acuerrle pedir al Supremo G(l IJiel'lJo b creac iún de ulla 

pinza J e l) /'l?jH Ji' (/ d Oí' en la clase de fís ica lUélli cfl, 
f' e ll cord ú oir el in f(, rrnc c1 el Se ilor D ecfl ll() de Med icina. 
E l ~e i¡(J r R ector bizo p r e~e lJ t c f) l1 e el 3 ci d qu e rige uo turo 

luga r la ses iún d(~ clau stro pl eno pa ra eleg ir 1111 llIiemLl'o del Co u
Eejo y qu e ilm ú ('(·l1vocar nueva m(' ute ti las Facultades d e la Cor
IlUr:l ció lI, CU ll el al,j eto indicado, pa ra el día;) del entl'Ull te agosto, 
a las 3 de h t[\]'(l e, 

Se aCIIl'd ,', c ,1[1 ~i g Ll ar este becho l' 1! el acta . 
P Ul' il1tli cacillll tl cl Se !I( I\' Decano l'radu ti e aCll rd ó in se rta,!' elll o::> 

Anale.s llll foll eto 'lil e co ntiell e lus <1 ll teceJ ectes del ac tua l plau Je 
e~ tudi (j~ de II la tculál i(' ;[ s ~ u p e l' il. lr es . 

Se ~l co rJ ú, a~ i ll ;i ~ II!( ' , ills crt a r ell la 111 i ::i 11 I,L I,ub licacióll, las si
glli c l:l eS !l) :nul'ia ,; d e !,I'lle k t, \ ' dar ¡[ s u ~ !'e,; pect' vos all tores 
¡\ <lccient os pj el llpla res tira d C':j a parte: 

La cistitis tnlilJI'cu{osa .'1 su l,'alwll iell{o pOl' {a {olla (¡¡pogúc{¡ iw 
lId!' D UII Lll i:l lIga rte Val euzlIela. 

C'omcnla1'io del il,ci.so 2.° deL artículu 1 oi de La ley de tl'iblU/ales, 
pUl' D un L lI i ~ E uriqll e éalll[lill ,, ; 

D el min islu io de los def ensores Jdíbticos, por D on Guillerlllo 
Pillto Ag üe!'! I ; 

E xposi l' i ,; ¡¿ j Cl'ííica de lo,') jJi'i liCiji ios ;itlldamo ila{es d '3 la suce
sión p OI' caU8a de nmertc, se,c¡úll el Cúciigo CiL' iL chileno, p"r D Oil 
HCl'acllO Meza, 

CUI! lu cllal :se levantó la ~c~ l ú n.-J .• JuL\ QLÍN AGUIlIlU:,-A. 

Y a ülei'l' u m o, :Se¡; re tari o Gell eral. 



SESH>N DE 21 DE JULIO DE lS!)O 

Fué pre;:idida !,ur el Sl'ño\' Duu Jusé ,J(,aqllíu Agllirre, Hecto!" 
de la Universidad; y nsititieron lus ;SpilOl'e8 CUllsejeros Aldllnate, 
Don l\Ialluel, vice-Decal1o de Hlllll:lllidades, B,trr,)~ .!3urgolJo, Es
pejo, Letelier, Pradt>, Dun 1VIigld Rafael, Silva Crllz y el 88Gl'e
tario General qlle ~usc\'ibp. 

El SerlO\' Consejcru Barceló CllI',e. r('cadl' de 110 poder G()lICll

lTI!'. 

Leída y aprobad;! el acta de H del tJue rige, el SelJor Hedor 
nlllfiriú el gradu de Licenciado (' í! Leyes ,,/ Giel!cias PGiíticas á Don 
J osé Hnmón Astu-Bul'llaga G"¡¡:llez ~ igual grado el1 Medicina '!J 
Paril/(/cia ú Don Martín LelJll Olguíll, á f}uielles se elltregó el 
correspondiente rliplllmu. 

Eu vi8ta. elel respectivu expediel1te y previtl el .iuralllento dc 
!H1Cil deseulpeilu ell el ejtll'cicio de la J!rore~iólI, DUIl l{cl.é Bl'iddes 
Velascn recibió el títl¡)O de Ingeniero GeúgruJo. 

E a seguida se lIió cuellta: 
1.° Dil l(Js siguiellte,.; uficius: 
ClSalltiago,3 de jldiu (le 11:l90.-Hu)' se h,L d ec retadu k flllC 

sig ue: 
«Número 1,243.-Vistús ehtos ulltcce(1ellLPS, 

« Decrétu: 
«ApruUJUse el cUlltral() celebradu ell l'ar('; (~I ;3 de umyo úllil.llo, 

entre el Ministro de la B,epúlJlieu l.!ll Francia y el tlMlOl' 1)011 Lili" 

COUSill, por el (~ ual éste se C01Ul'l'tl/llete tí prestar RUH se rvicios 
como !'l'OfeSll r de carninas de hierro y cxplotaci')ll de l'el'l'ocarrile" 
y de cil.llielltos, puentes y UllIeles, del cursu superior de lilatelmiti

cas de la Secciúll Universital'in y COIllO cOllsllltor técn icu uel Mi
n isl eri" de Ouras Pt'¡]d icas. 

,( La TU;I)rerÍ,L ti , I IIl~tif.llto Naciulml pag ,tr;'Lal Seiwr CUU;¡ill la 
SIIII1<1 de tr e illta IIld frallco~ al1l1ale~, al camuio vigellte el día del 
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pago :i contar elcslle el 17 ele mayo últ imo, fecha de su pal'tiua de 
BUl'lleos; descon Linuole del sueldo a nual , por uoceavas partes, la 
cantidad ue Jiez mil francos, que reciLió como anticipo en Eu
ropa. 

«DeJúzcase el sueldo que le corresponde de los ítems 44, 50 Y 
57, partida l.a uel Presupuesto tle I nst rucción Púo lica; y la s uma 
que resulte por el recargo en el cambio 800re el indicado sueldo, 
del ítem 6, partida 18 del mismo presupuesto. 

«R efréndese, tómese razón y comuníquese. - BA LMACEDA.
Julio Ba iíndos Espinosa. 

«Lo transcriLo á V. S. para su conocimien t o. 
«Dios guarde á V. S.-Domingo Amunátegui.-AI Hector de la 

Universidad». 
«Santiago,5 de julio de 1890.-Hoy se decretó lo que sigue : 
«Número 1,786.-Vistos estos anteceden tes, 

« Decreto: 
dConcédese al profesor de Código Oivil y Cóuigo de Minería 

del curso de Leyes del liceo de Concepción, D l)Q Andréd S,whlleza, 
la. licencia de uos meses que solicita para a tender al res tableci
miento de su sa lud; y se nombra para q ue lo reemplace durante 
ese tiempo á Don Ezequiel Figneroa, propuesto en la forma legal. 

«Páguese al nombrado el sueldo correspondiente, y dedúzcase 
el gasto del ítem 2, partida 28 del Presupuesto de Instrucción 
Pública. 

«Refrénclese, tómese razÓn y comuníquese.-DALMACEDA.
Julio Ba fwrlos E spinosa. 

«Lo transcribo tÍ Ud. en contestación á su oficio número 104. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Ámunátegui.-AI Rector de la 

U ni versidatl». 

«Santiago, 5 ele julio de 1890.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«N úmero 1,836.-Visto el oficio que precede, 

«(Decreto: 

La clase de electricidad del Instituto N acional, creada por de
creto de 10 de febrero de 1883, funcionará solamente durante el 
presente año. 

«Tómese razón y com uníquese. - BALMACEDA.-J ulio Ba?1ado8 
Esp1·nosa. 

«Lo tran scribo :i U d. en contes tac ión á su oficio número 102. 
«Dios guarde á U d.-Domingo Amunálegui.-AI R ector de la 

U Iliversiclalh. 
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«Santiago, 5 de juli~ ele 1890 ,-Hoy se decretó lo que sigue: 
«Número 1,834.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«La Tesorería fiscal de Santiago pagará á Don Pedro G. Ramí

Tez, editor de las obras lle Don Andrés Bello, la suma de doscien
tos pesos á cuenta del valor total de la impresión del tomo XIII 
de dichas obras. 

«Dedúzcase dicha suma drl ítem 3, parti,1a 27 del Presupuesto 
de Instrucción Públ ica. 

«Refréndese, tómese razól1 y comul1í'luese.-BALilACEDA.
Julio Bmlados Espinosa. 

«Lo trans cribo á Ud. en contestación á su oficio número 101. 
«Dios g ual'Lle á Ud.-Domingo Amunátegzti.-Al Rector de la 

U ni versidad». 
Se mand6 insertarlos en el actn. 
2.° De un expediente del cual consta (llle Don Abraham Konig, 

previas las pruebas reglamentaria8, obtuvo el 19 ,Iel qlle rige el 
título de profesor extmordinal'io de derecho constitucional positi
vo y comparado. 

Se ma.ndó archivar. 
3.° De un oficio del profesor de dentbtica Don Eulogio Cortí

nez en que solícita permiso para que sus alumnos puedan rendir 
examen en el mes de agosto entrante, 

Se acordó decir al peticio nario que ocurra {L quien correspollda, 
4.° De un a solicilUU del profesor Don .Juan B. Miranda. para 

que se acueruc dotar ú su cla~e de Iluíll1ica méllica gcnel'al con los 
materiales necesarios, que ascienden ~i la suma uc seiscientos 
pesos. 

Se acordó tmmmitirb a,1 l\Iini~terio ,lel ramo. 
5.° De la matrícula de alumnos en los liceos lle Uopiap6 y Con

cepció n. 
Se ll1'l.udó ra3arlas al Soli or Consejero Silva Cruz. 
6.° Ve IIIl informe del Serlor Decano Barros Horgc,ño sobre una 

solicitud de Don I¡;nrique Sallhueza Sallu('rs para. (¡ue Re le declare 
vúliuu el exalll cn de quíllliea orgánica, (IlIe rilldi6 e¡ 1 ~ de diciem
Lro último. 

El Consejo, después de un dpteni¡]o examen ,le las disposiciunes 
vige nte,:, acel'tll la solic itud. 

7.° De un informe f'avoraLl c llel Illisrno Seüor Decano sobre Jo. 
soli citud uel pr(,fesor Don Jo ,é María Anri(lue, de qur se trata 

A. DE LA U. 2." SECo 19-20 
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en el Dllmero 9.° del acta UP. la sesión anterior, para que tll.! acuer
de pedir al Supremo Gobierno la creacióu de una plaza de pl'epa
mdm' en la clase de fíBica médica, con el suehlo anual de que 
gozan los ayuuantes de las demás cIaRes del curso ue medicina. 

Se aceptó el iufonne por unanillliuad, J, eu consecuencia, In !o
licituu de que se trata. 

8.° De un informe del mismo Seiiol' Decano solH'e la sol icituu 
de Don Luis Guaracbi de que se dió cuenta en el IlÚlllerO ti,O del 
acta de la ~ e sióll citada. 

Se acordó, en cocforlllidad con In. opinión del f::)eñol' Decano 
iuformante, permitir la incorporación del peticiollario :í la clase de 
fisi ología para que, una vez rendido este examen , 11Uella, sin otro 
requisito, entmr al tercer aiiu del curso de meuicina. 

9. 0 De lIn informe del mismo f::)eflOr Decano sobre una solicitud 
de Don Huberto n.iegel pam que, con los documentos que ,"eoUl
paiia, se le permita incorpomr~e al primer afiu del curso de fllr
macia. 

Se aelrrdó aceptar In. solicitud por unanilllillad. 
Por indicacióu del Sr iiur Rector Aguirre, se consideró el ofi cio 

del prufesor Don Francisco Puellla Tupper de que se trata en tI 
número 11 del acta de la sesión de 3 de juuio último, para. que se 
le proporcione una 6 más salas en cualquiera de los hospitales ó á 
10 llenos uu cOllsultorio púLlico en que pueda desellpefiar su clo.· 
se extraordinaria lle clínicn. Illédicn. 

Se trajo (¡, la mem oria una cOlUunicación del Ministro del Iute
rior, fechada el ao de aLril del aiio próxim o pas:\llo, que dice así: 

rl Núruero 7 -!8.-Sautiag-o, 30 (le aLril de 1889.-1\le es satisfnc · 
torio ¡lrcir ó. Ull. en contestación :.'t su nota núlllerl) 23, de 4 tl el 
actual, q 11e lo. J uuta de Beneficencia de Santiago ha darlo ya las 
órdenes necesarins para que los at!minigtrauores del hospital de 
Sau VicclIte ue Panl proporcionen (¡, los prote ~ o reR (le la Escuela 
de i\l edi cinlL salas de enfermos y toda.s las facilidades que in di
qUin el Se i'l.o l' Ministro lle Instrucción PúLlica r el Consejo de la 
Ulliversidad, ue mallera qu e p,l eda considerarse COl1l0 un hospital 
clínico; I]ueduml", sin embargo, vigente el régimeu estab lecido por 
10 r¡ue toca á In. admini stración y ti la parte ecouómica. 

«Dios g uarll e Ú. Ud. - U. B arros L Ueo.-Al Rector de la U ni
versi¡hdD. 

En seg lli lla !;e obse rvó qnc lüs profesores extraordinarios no 
poJiun ser Go l0l:ados l' n lllE'jur co udici óu (pIe los titulares y que 
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til!rÍa con ven iente otorgar la sol icitud del pr,)fesor Señor Puel ma 
Tupper en su calidad tle lll'ofe:wr titular; y además, tomar igual 
medida respecto de los otros profesores de aplicación práctica en 
el curso de medicina. 

Cumo se notara que no hahía el número bastante PUt'U tomar 
un acuerdo general, el Consejo 8e limitl):.I. acorllar que la so!icitnu 
l'eferi¡la debía ser apoyalln. ante el Ministerio respectivo. 

El Sellor Rector Aguil're elevol viú sin observación los estados 
de inasistencias de profesores eu los liceos de Tacna, Antofagasta, 
Copiapó, OV:111e, gancagu:l, Sau Fernando, Talca, Lebu, 1'eruuco 
y Ancud, duran te los rueses ¡le mayo y j uniD; Val pUl'Uíso, por lo 
qne toca á los rueses de marzo y abril; Rengo, Linares y Osol'no, 
en el mes de mayo; Serena. en los meses de abril y mayo; y CUl'i
c6 (:n el m es de j linio. 

En vista del informe del mismo Serior Rector, se acordó dil'igir 
los ofic ios del caso á los rectores de los liceos de Concepción, Val
d iria, Los A lI geles, Ctlnstitllción, Instituto Nacional, lquique, 
Ancud y Ch illá n, en don lle ha habido profesores iuasistentes, en 
fechas d iversas para cada establecimiento, ¡Jc l:ls indicadas ante
riorme nte. 

Co n lo clIal, se levunU, la sesión.-J. J-OAQU(N AGUIRRE.-A. 

Va lden 'ama, Secretario Geueral. 



SESIÓN DE 28 DE JULIO DE 1890 

Fué presidida por el Se iíor Don José J oaqnín AguilTe, Rector 
de la UniversiJad; y asistieron los Seiíores Consejeros Letelier, 
Prado, Den Uldaricio, PraLlo, Don l\lignel Rafael, Silva Cruz, 
Urrutia y el Secretario General que suscribe. 

Los Seiíores Consejeros AlJunate y Rucelú enviaron recaJo de 
no poder concurrir. 

Leída y probada el acta de la sesión de 21 del qne rige, el Sellor 
nector confiri6 el graJo de Licenciado en Leyes!l Ciencias Polili
cas á Don l\Ian uel Espinosa Jura, ft qnien se entregó el correspon
diente diploma . 

Á cúntinuación se <lió cuenta: 
1.° De una solicitud de Don J. J. Rojas Cftrrciío, para qne el 

Consejo nomure comisiones examinadoras á los alumnos de un 
colegio que el peticionario ha fundado en ConcepciL'>n, con el nom
bre de Salvad01', 

Se acord6 perlir informe tÍ In. Delegllci6n Universit:llia Jo dicha 
ciudad. 

2.° De cuatro solicitnJes de los alumnos Don Alherto Brieba 
Co.ravantes, Don Manuel J. Vidal Fuentes, Don Filidor Fernán
dez L6pez y Don Francisco Rafael COl'llPjo Severins, sobre permi
so para rendir los ixámenes que enuncian. 

Se acordó oir á los Señores Decanos respectivos. 
En 8t'gnida el Consejo, tL consulta del Seiíor Decano Prado, Don 

Uldaricio, y atenta la circunstancia de que en el corriente ano se 
organizaron tnrue las clases de matemáticas superiore~, acordó por 
unnnimida,l que los exámenes semestrales á que se refiere el artí
culo 4.° del sup:emo decreto <le 11 de enero de 1889, sólo tengan 
lugar en agosto respecto de ULluellos alumnos de dichas clases, 
cuyos profesore s estimen uecesaria esta medida para Ja. marcha 
expedita y I'eglllar de la enseflaDza, 
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.h pelición del mifllllo Seí10r Decano Prado, se design6 á Don 
Casimiro Doweyko para que forme parte ue la comisión nombrada 
el 11 de abril último y que tiene á su cargo todo ,10 :relativo á la 
publicación de las ouras del S~í10l' Rector de la Universidad Don 
Ignacio Domeyko, 

Se acordó oir al misl:-o Seí10r Decano soure la solicitud del Rec
tor del Instituto Nacional, de que se tmta. en el número 2,0 del 
acta de la sesióz:¡ de 9 de junio último. 

Con lo cual, se levantó la sesi6n.-J. JOAQUÍN AGUJRRE.·-A. 

Valden'ama, Secretario General. 


